
28.00a
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Secretaría.—Ulase 6.a; sueldo, 24.000

25.600
25.600

32.000»
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28.000
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25.600
28.000
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RESOLUCIÓN de la Dirección General
< de Administración Local por la que se
crean los cargos de Interventor y De-
positario de Fondos del Ayuntamiento
de Chinchón.

Ministerio de la Gobernación

.Madrid, 29 de agosto de 1958.—^El Di-
rector general, José Luis Moris.

relación de vacantes en el «Boletín Ofi-
cial» de las provincias respectivas, cui-
dando asimismo los Alcaldes de la pu-
blicación de esta Orden en la forma acos-
tumbrada.

DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

RELACIÓN DE PLAZAS VACANTES
DE DEPOSITARÍAS DE FONDOS

Chinchón

Esta Dirección General, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 148 y 187
del vigente Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, de 30 de mayo
de I952i y de conformidad con el^criterio
de paralelismo que se viene manteniendo
entre las plazas de Interventor y Depo-
sitario, ha resuelto crear con efectos des-
de 1 de octubre del corriente año los
cargos de Interventor y Depositario de
Fondos "del Ayuntamiento de Chinchón,
quedando clasificadas las plazas de los
Cuerpos Nacionales en el referido Ayun-
tamiento en la-siguiente forma:

Visto el expediente instruido por «1
Ayuntamiento de Chinchón, de esa pro-
vincia, para la creación de la plaza de In-
terventor de Fondos del Municipio; oída
la Corporación y vistos los informes emi-
tidos por el Colegio de Secretarios, In-
terventores y Depositarios y por ese Go-
bierno Civil, y considerando que las ra-
zones y circunstancias acreditadas en el
expediente justifican suficientemente la
-creación de la plaza que se propone,

32.000

25.600
32.000

32.000
28.000
28.000
32.000; sueldo,

Diputación Provincial de Tarra-
gona ...

Ayuntamiento de Patencia
Diputación Provincial de Sala-

manca : ...

Diputación Provincial de León.
Diputación Provincial de Lérida
Ayuntamiento de Oviedo
Diputación Provincial de Paten-

cia

Ayuntamiento de San Sebastián
(Guipúzcoa)

Diputación Provincial de La Co-
rufia ...
de recurso

Diputación Provincial de Cádiz.
Ayuntamiento de Jerez de la

Frontera (Cádiz). —Pendiente

Diputación Provincial de Cá-
ceres

(Barcelona)
Ayuntamiento de Hospitalet de

Llobregat

Ayuntamiento de Almería
Ayuntamiento de Bada lona

Diputación Provincial de Alme-
ría ... \u25a0

Primera categoría
Ayuntamiento de Vitoria (Ala-,

va)

sueldo,

Lo que se publica en el Boletín Oficial
del Estado a los efectos oportunos.

Madrid, 31 de julio de 1958.—El Di-
rector general, José Luis Moris.

pesetas

Intervención.—Categoría 5.a

21.600 pesetas.
Depositaría.—Categoría 5.a;

19-200 pesetas.

(G. C—4.219)

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 2 de octubre.)

28.000
28.000

rtS0LUC,0N * la Dirección Ceneral
°> Administración Local por la que se
convoca concurso para proveer en pro-
Piedad plazas vacantes de Depositarios
°e Fondos d« Administración Loca!.

32.000

Ayuntamiento de Lérida
Diputación Provincial de Lo-

Caudillo (La Coruña)
Ayuntamiento de Gerona*..: ...
Ayuntamiento de Linares

(Jaén) :

Caudillo (La Coruña)
Ayuntamiento de El Ferrol del

Ayuntamiento de Castellón
Ayuntamiento de E¡ Ferrol del

Ayuntamiento de Puerto de San-
ta María (Cádiz) ... .'.

Diputación Provincial de Avila.
Ayuntamiento de A 1 g e ciras

(Cádiz)

Segunda categoría

Diputación Provincial de Alba-
cete ,

Primero. A partir de la publicación
cial d

Pr?sente Orden en el «Boletín Ofi-

\u25a0do Estado» se tendrá por convoca-
las ncurso Para proveer en propiedad
fond vacantes áe, Depositarios de

ms de Administración Local que fi-

Con arreglo a lo establecido en la Ley

Y Régimen Local, texto refundido de
4 de janio de 1955; Reglamento de 30«e mayo de i952 , modificado por Decre-
0 de 20 de mayo de 1058, y disposicio-«» concordantes,

Esta Dirección General, ha dispuestoío siguiente:

groño
Ayuntamiento de Lugo
Diputación de. Orense
Ayuntamiento de Orense
Ayuntamiento de Langreo

(Oviedo)

No se admitirán documentaciones por
correo ni derechos por giro, excepto para
los residentes en el extranjero, que po-
drán presentar sus instancias en cual-
quier representación diplomática o con-
sular de España, las que las (remitirán
por correo aéreo certificado por cuenta
del interesado.

(por el propio concursante, por interme-
dio de persona expresamente autorizada,
por Gestor administrativo colegiado o por
conducto del Colegio Nacional de Secre-
tarios, Interventores y Depositarios) cual-
quier día hábil, de once a trece horas,
dentro del plazo improrrogable de treinta
días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado». El Negociado podrá rechazar en
el acto de la presentación toda documen-
tación que no reúna los requisitos de
forma exigidos.

Sexto. Para entrar en posesión de sus
cargos, los funcionarios designados ha-
brán de constituir las fianzas obligatorias
en forma reglamentaria.

Quinto. Los méritos a.tener en cuen-
ta serán los señalados en el artículo 195
del Reglamento de Funcionarios de 30
de mayo de 1952, modificado por Decre-
to de 20 de mayo de 1958.

Cuarto. Cerrado el plazo de admisión
ai concurso, este Centro Directivo visará
las copias de las declaraciones y las re-
mitirá a informe de las Corporaciones
respectivas. Al cotejar las declaraciones
y sus copias con el expediente personal
del interesado, se consignarán de oficio
las observaciones y modificaciones opor-
tunas sobre las inexactitudes u omisiones
que pudieran aparecer, y si la importan-
cia de las mismas lo aconsejare, podrá
decretarse la exclusión del concursante
sin derecho a reclamación alguna.

Los Gobernadores civiles ordenarán la
inserción de la presente convocatoria y

Octavo. El plazo de toma de pose-
sión será de sesenta días hábiles, según
determina e! apartado c) del artículo 35
del Reglamento de Funcionarios citado.

Séptimo. El concursante en quien re-
cayere nombramiento y no se presentara
a tomar posesión del cargo en tiempo re-
glamentario, contado a partir de la pu-
blicación de los nombramientos definiti-
vos en el mencionado periódico oficial,, o
en ¡a prórroga que pudiera concedérseles
por este Centro por razón de circunstan-
cias especiales, se entenderá que renun-
cia al mismo; teniendo en cuenta que el
mero hecho de tomar parte en el con-
curso implica la aceptación de la plaza
para la que fuere nombrado y el cese,
en su caso, de la que desempeñare.
Igualmente, a los funcionarios a quienes
se les adjudicara plaza en resolución del
presente concurso les será de aplicación
!o dispuesto en el párrafo 4 del artículo
201 del Decreto de 20 de mayo de 1958.

Cien pesetas para los Depositarios d
las categorías especial, primera, según

da y tercera, y de setenta y cinco pese
tas para los de cuarta y quinta, más un

sello móvil de 0,50 pesetas para el rein

tegro del oportuno recibo.
El abono de derechos y la presenta

ción de todos los documentos (precepti
vos o voluntarios) deberá hacerse petso

nalmente en el Negociado segundo, Sec-
ción primera, de esta Dirección Genera

b) El abono de derechos en la si-

Una instancia debidamente reintegrada
(modelo núm. i), tamaño 31 por 22 cen-
tímetros; tantas declaraciones del mode-
lo número 2, que se inserta, de igual
tamaño que el anterior; cuantas sean las
plazas que se soliciten, y una ficha en
cartulina blanca, precisamente, doble y
apaisada, "tamaño 21 por 16 centímetros
(modelo núm. 3), "en la que se harán
constar los datos que en la misma se
piden, con perfecta claridad y concisión,
ya que son los que han de servir de base
para la puntuación de los respectivos mé-
ritos, y en la que se relacionarán y nu-
merarán todas las plazas solicitadas por
el orden de preferencia que los soliciian-
tes establezcan en su solicitud. Asimis-
mo deberán acreditarse doeumentalmente
por los concursantes todos los méritos
que aleguen y que no consten debidamen-
te justificados en sus expedientes perso-
nales.

Tercero. Son requisitos- formales pa-
ra tomar parte en el concurso:

a) La presentación de los siguientes
documentos:

a) Todos los Depositarios de Fondos
que pertenezcan al Cuerpo y no se hallen
inhabilitados para concursar. Sin perjui-
cio de lo dispuesto .en el articulo 167, pá-
rrafo segundo, del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local, los
Depositarios de categoría especial podrán
solicitar vacantes de las categorías pri-
mera, segunda y torcera del Cuerpo.

b) Los ingresados a través de la Es-
cuela de Administración y Estudios Ur-
banos por oposición convocada en 13 de
febrero de 1956 que se hallen en expec-
tación de destino están obligados a to-
mar parte en el concurso solicitando to-
das las vacantes de quinta categoría, si
bien al objeto de simplificación del trá-
mite sólo deberán remitir copia de la de-
claración para aquellas vacantes que so-
liciten con preferencia. Los procedentes
de dicha promoción que se hallen des-
empeñando interinamente plaza del Cuer-
po, o excedentes activos, al no encon-
trarse en la situación de expectación de
destino no quedan sujetos a dicha obli-
gación

Segundo. Tendrán derecho a tomar
parte en el concurso:

guran en la relación inserta al final de
esta convocatoria.

OFICIALBOLETÍN
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DE LA PROVINCIA DE MADRID
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas,:
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el '"l***—ti.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto (M

timbre.
Administración y Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —- Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425 .-^-Apartado 937. —Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

semes-

Para Madrid. .. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, Jao,
y un año, 240.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas ¡
tre, 150, y un año 300

i

Pesetas

25.600



24.000 24.000

24.00024.000 19-200

24.00024.000 24.000

24.00024.000 24.000

24.00025.600 19.200

24.00024.000 24.000

24.00024.000 24.000

24.000 24.000

24.eco24.000 24.000

24.00a 19.200

25.600 24.000

24.000 24.000

24.000 24.000

24.000 19.200
25.600 24.00a 24.00024.000

24.000 24.000 19.20a
24.000 19.200 24.000 24.000

19.200 24.000 24.000

24.000 17.600 24.00a

25.600 19.200 24.00a

24.000 17.60a 24.000

25.60a 19.200

24.000 16.000 24.000

24.00a 16.000 24.000

24.000 24.000

24.000 24.00017.600
24.000 24.000

28.000
19.20019.200

24.000 24.00019.200

24.000 19.20024.000

25.600 24.00019.200
25.600

24.00017.600

24.00019.200

19.20024.000 17.600
24.00024.00a

24.00024.000

17.60024.000

17.60024.000

24.00024.000 17.600
24-00024.000 24.000
24.OOO24.000 17.600

24.000 19.2OO24.000 17.600
25.60a I9.20024.000 16.00a
24.000 19.20024.000 17.600

Ayuntamiento de Villarrobledo
(Albacete)

Ayuntamiento de Villanueva de
la Serena (Badajoz)

Ayuntamiento de Iblza (Balea-
res) ...

Cuarta categoría

Ayuntamiento de Almansa (Al-
bacete)

28.000
25.600

Ayuntamiento de Toledo
Ayuntamiento de Zamora

Avuntamiento de Mieres (Ovie-
do)

Ayuntamiento de Pontevedra ...
Ayuntamiento de La Laguna

(Santa Cruz de Tenerife)
Ayuntamiento de Segovia
Diputación Provincial de Soria
Ayuntamiento de Tarragona ...
Ayuntamiento de Reus (Tarra-

grona)
Ayuntamiento de Tortosa (Ta-

rragona) '
Diputación Provincial de Te-

ruel

25.600
25.600
25.600
25.600

25.600
25.600
28.000

25.600

25.600

25.600

24.000

24.000

24.000

24.000

24.000

25.600
25.600

25.600

25.600

25.600
25.600

24.000

25.600

25.600

25.600

25.600

25.600

25.600

25.600

25.600

25.600

Ayuntamiento de Isla Cristina
(Huelva)

Ayuntamiento de A 1 c a u déte
(JWn)

Ayuntamiento de Calahonra (Lo-
groño) :..

Ayuntamiento de C e r c e dilla
(Madrid)... ..'

Ayuntamiento de San Lorenzo
de El Escorial (Madrid)

Ayuntamiento de Cehegin (Mur-
cía) .

Ayuntamiento de Yecla (Mur-
cia)

Ayuntamiento de Laviana (Ovie-
do) ...

Ayuntamiento de Tineo (Ovie-
do) ... ... ...

Ayuntamiento de Marín (Pon-
tevedra)

Ayuntamiento de Béjar (Sala-
manca)

Ayuntamiento de La Orotava
(Santa Cruz de Tenerife) ...

Ayuntamiento de Cazalla de la
Sierra (Sevilla)

Ayuntamiento de Constantina
(Sevilla)

Ayuntamiento de Marchena (Se-
villa) ". ... ...

Ayuntamiento de Car cagente
(Valencia)

Ayuntamiento de J'átiva (Va-
lencia)

Ayuntamiento de Requena (Va-
lencia) ... ...

Ayuntamiento de Grano llers
(Barcelona) ... ...

Ayuntamiento de Villafranca del
Panadés (Barcelona)

Ayuntamiento de Aranda de
Duero (Burgos)

Ayuntamiento de Trujilio (Cá-
ceres)

Ayuntamiento de Arcos de la
Frontera (Cádiz)

Ayuntamiento de Chiclana de
la Frontera (Cádiz) ...

Ayuntamiento de Medíha-Sido-
nia (Cádiz)

Ayuntamiento de Puerto Real
(Cádiz) .-. ...

Ayuntamiento de Vejer de la
Frontera (Cádiz) .,

Ayuntamiento de Burriana (Cas-
tellón)

Ayuntamiento de Alcázar de
San Juan (Ciudad Real)

Ayuntamiento de Aguila-r de la
Frontera (Córdoba)

Ayuntamiento de B u ja. lance
(Córdoba) -Ayuntamiento de Cabra (Cór-
doba)

Ayuntamiento de Castro del
Río (Córdoba)

Ayuntamiento de Montero (Cór-
doba) •

Ayuntamiento de Eibar (Gui-
púzcoa)

Ayuntamiento de Elgóibar (Gui-
púzcoa)

Ayuntamiento de Vergara (Gui-
púzcoa)

28.000
25.600

, 25.600

Tercera categoría

Ayuntamiento de Hellín (Alba-
cete)

Ayuntamiento de Elda (Ali-
cante)

Ayuntamiento de Orihuela (Ali-
cante)

Ayuntamiento de Mahón (Ba-
leares)

Ayuntamiento de Igualada (Bar-
celona)

Ayuntamiento de Vich (Barce-
lona)

Barbate de

Ayuntamiento de Plasencia (Cá-
cerid|

Ayuntamiento de
Franco (Cádiz)

Ayuntamiento de Sanlúcar de
Barrameda (Cádiz)

Ayuntamiento de Ciudad Real.
Ayuntamiento de Lucena (Cór-

doba)
Ayuntamiento de Montilla (Cór-

doba) ... -..
Ayuntamiento de Priego (Cór-

doba)
Ayuntamiento de Tolosa (Gui-

púzcoa)
Ayuntamiento de Andájar

(Jaén)
Ayuntamiento de Ubeda (Jaén)
Ayuntamiento de Villanueva del

Arzobispo (Jaén) ... ...
Ayuntamiento de Ante quera

(Málaga)
Ayuntamiento de Vélez-Málaga

(Málaga)
Ayuntamiento de Cieza (Mur-

cia)
Ayuntamiento de Lorca (Mur-

cia)
Ayuntamiento de Aller (Oviedo)
Ayuntamiento de Stero (Ovie-

do)
Ayuntamiento de Arucas (Las

Palmas)
Ayuntamiento de Villagarcia.de

Arosa (Pontevedra)
Cabildo Insular de La Palma

(Santa Cruz de Tenerife) ...
Ayuntamiento de Torrelavega

(Santander) ...
Ayuntamiento de Carmona (Se-

Viila)
Ayuntamiento de Ecija (Se-
villa)

Ayuntamiento de Osuna (Sevi-
lla)

Ayuntamiento de Utrera (Se-
villa)

Ayuntamiento de Gandía (Va-
lencia) ...

Ayuntamiento de Sagunto (Va-
lencia) ...

Ayuntamiento de Sueca (Va-
lencia)

Ayuntamiento de B a r a caldo
(Vizcaya)

Ayuntamiento de Guecho (Viz-
caya)

Ayuntamiento de Sestao (Viz-
caya)... ...

Ayuntamiento de Tarazona (Za-
ragoza

25.600

25.600

25.600

28.000

24.000

25.600

24.000

Quinta categoría

Ayuntamiento de Alcaraz (Al-
bacete)

Ayuntamiento de La Roda (Va-
lencia) : ...

Ayuntamiento de Toba-rra (Va-
lencia)

Ayuntamiento de Callosa de
Segura (Alicante)

Ayuntamiento de Jijona (Ali-
cante)

Ayuntamiento de Monóvar (Ali-
cante)

Ayuntamiento de Novelda (Ali-
cante) -.

Ayuntamiento de Pego (Ali-
cante) 'Ayuntamiento de V i 11 a joyosa
(Alicante) '...

Ayuntamiento de Albox (Alme-
ría) ...

Ayuntamiento de Cuevas del

(Almería)"

Almanzora (Almería)
Ayuntamiento de Níjar (Alme-

ría)
Ayuntamiento de Vélez-Blanco

24-000 24.000

25.600

25.600

17.600
25.600

19.200

24.000

Ayuntamiento de San Cugat
del Valles (Barcelona)

Ayuntamiento de San Juan de
Vilasar (Barcelona)

Ayuntamiento de San Sadurni
de Noya (Barcelona) ...

Ayuntamiento de Santa Colo-
nia de Gramanet (Barcelona)

Ayuntamiento de S a r danyola
(Barcelona)

Ayuntamiento de Sitges (Bar-
celona)

Ayuntamiento de Torelló (Bar-
celona)

Ayuntamiento de V i 1 a decans
(Barcelona)

Ayuntamiento deBriviesca
(Burgos) ... ,

Ayuntamiento de Alean tara
(Cáceres) ...

Ayuntamiento de Arroyo de la
Luz (Cáceres)

Ayuntamiento de Martorell-Cas-
tellvi de Rosanés (Barcelona)

Ayuntamiento de Masnou (Bar-
celona) ...

Ayuntamiento de Mollet (Bar-
celona)

Ayuntamiento de Moneada y
Reixach (Barcelona) ...

Ayuntamiento de O 1 e s a de
Montserrat (Barcelona)

Ayuntamiento de Premia de
Mar (Barcelona)

Ayuntamiento de Puigreig
(Barcelona) ...

Ayuntamiento de
(Barcelona)

San Celoni

Ayuntamiento de Cardona (Bar-
celona) ...

Ayuntamiento de - Castelldefels
(Barcelona)

Ayuntamiento de Esplugas
(Barcelona)

Ayuntamiento dé Gavá (Bar-
celona)

Ayuntamiento de Malgrat (Bar-
celona)

de La Puebla

(Ba-de Soller

Ayuntamiento de L 1 u c mayor
(Baleares)

Ayuntamiento
(Baleares)

Ayuntamiento
leares) ... .^^^^^^^^^^^

Ayuntamiento de A r e n y s de
Mar (Barcelona)

Ayuntamiento de Caldas de
Montbutry (Barcelona)

Ayuntamiento de Calella (Bar-
celona) ...

Ayuntamiento de Canet de Mar
(Barcelona)

Ayuntamiento de Inca (Balea-
res)

Ayuntamiento de A-rtá (Balea-
res)

Ayuntamiento de Felanitz (Ba-
leares) r

Ayuntamiento de Los Santos de
Maimona (Badajoz)

Ayuntamiento de Villanueva del
Fresno (Badajoz)

Ayuntamiento de Alayor (Ba-
leares)

Ayuntamiento de Olivenza (Ba-
dajoz)

Ayuntamiento de Llerena (Ba-
dajoz)

del

Ayuntamiento de Castuera (Ba-
dajoz)

Ayuntamiento de Fregenal de
la Sierra (Badajoz)

Ayuntamiento de Fuente
Maestre (Badajoz)

Ayuntamiento de Granja de To-
rrehermosa (Badajoz). ,

Ayuntamiento de Guareña (Ba-
dajoz) .'.

Campanario

Ayuntamiento de San Bartolo-
mé de Pinares (Avila)

Ayuntamiento de Azuaga (Ba-
dajoz) ...

Ayuntamiento de Bar carrota
(Badajoz) -

Ayuntamiento de
(Badajoz)

Ayuntamiento de Cande leda

Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro (Avila)

Ayuntamiento de Arévakv (Avi-
la)

24.000

Pesetas

19.200

17.60a

17.600

24.000

24.000

19.200

19.200

19-200

17.600

24.000

Ayuntamiento de Fuenteoveju-
na (Córdoba) ...

Ayuntamiento de Uuque (Cór-
doba) \u25a0••

Ayuntamiento de Posadas (Cór-
doba) • \u25a0•• •• ••"

Ayuntamiento de Santaella (Cór-
doba) i'"-d''"Ayuntamiento de Villa del Kio

(Córdoba) £
Ayuntamiento de Villanueva cíe

Córdoba (Córdoba)

Ayuntamiento deElCarpio
(Córdoba)

Ayuntamiento de Fernán Núñez
(Córdoba)

Ayuntamiento de Almagro (Ciu-
dad Real)

Ayuntamiento de Almodóvar del
Campo (Ciudad Real)

Ayuntamiento de Argamasilla de
Alba (Ciudad Real)

Ayuntamiento de Bolaños de
Calatrava (Ciudad Real). ...

Ayuntamiento de Calzada de
Calatrava (Ciudad Real). ...

Ayuntamiento de Herencia (Ciu-
dad Real)

Ayuntamiento de Infantes (Ciu-
dad Real)

Ayuntamiento de Malagón (Ciu-
dad Real)

Ayuntamiento de Miguelturra
(Ciudad Real)

Ayuntamiento de Moral de Ca^
latrava (Ciudad Real)

Ayuntamiento de Pedro Muñoz
(Ciudad Real) -.. ...

Ayuntamiento de Santa Cruz de
Múdela (Ciudad Real) ... ••\u25a0

Ayuntamiento de Socuéllamos
(Ciudad Real)

Ayuntamiento de Villarrubia de
los Ojos (Ciudad Real) ..< \u25a0••

Ayuntamiento de Viso del Mar-
qués (Ciudad Real) ...

Ayuntamiento de B e 1 a 1 cazar
(Córdoba) ... ...

Ayuntamiento de Bélmez (Cór-
doba) • •••

Ayuntamiento de Carca buey
(Córdoba) '\u25a0\u25a0 •••_\u25a0\u25a0•

Ayuntamiento de Valí de Uxó
(Castellón)

Ayuntamiento de Vinaroz (Cas-
tellón)

Ayuntamiento de Almadén (Ciu-
dad Real)

Ayuntamiento de Segorbe (Cas-
tellón)

Ayuntamiento de Onda (Caste-
llón) \u25a0

Villamartín

Alma zora

Ayuntamiento de Ubrique (Cá-
diz)

Ayuntamiento
(Cádiz) ...

Ayuntamiento
(Castellón)

Ayuntamiento de Benic arló
(Castellón)

Ayuntamiento de Ñutes (Caste-
llón)

Ayuntamiento de Conil de la
Frontera (Cádiz)

Ayuntamiento de Jiimena de la
Frontera (Cádiz)

Ayuntamiento de San Roque
(Cádiz)

Ayuntamiento de Bornos (Cá-
diz) *

Ayuntamiento de Lps Barrios
(Cádiz) ;..

Ayuntamiento de Alcalá de los
Gazules (Cádiz)

Ayuntamiento de Algodonales
(Cádiz)

Ayuntamiento de Navalmoral de
la Mata (Cáceres)

Ayuntamiento de Serradilla (Cá-
ceres)

Ayuntamiento de Talaván (Cá-
ceres)

Ayuntamiento de Valencia de
Alcántara (Cáceres)

Ayuntamiento de Zonta (Cáce-
res)

Ayuntamiento de Coria (Cáce-
res)

Ayuntamiento de Malpartida dePlasencia (Cáceres)
Ayuntamiento de Miajadas (Cá-

ceres)

LUNES 20 DE OCTUBRE

Pesetas PesetasPesetas

t

19.20024.000 24-ooo

17.60024.000 19-200

19.20024.000 24-QQo

13.60024.000 19-200

25.60025.600 24.000 17-600

25.600 24.00024.000 ró.ooo
24.000



17.600
24.000 17.600
19.200 17.600
16.000

19.200

24.000 17.600

24.000

17.600

24.000

24.000

19.200

24.000

24.000

19.200

16.000

24.000

17.600

17.600

24.000

24.000

24.000

24.000

24.000

24.000

d e Alberique

Ayuntamiento de Quintanar de
la Orden (Toledo)

Ayuntamiento de V i 11 a cañas
(Toledo)..".

Ayuntamiento
(Valencia)

Ayuntamiento de Alboraya (Va-
lencia) ..." ,

Ayuntamiento de C ó n s uegra
(Toledo)

Ayuntamiento d e Madridejos
(Toledo)

Ayuntamiento de Ocaña (To-
ledo)

Ayuntamiento de Vendrell (Ta-
rragona)

Ayuntamiento de Valls (Tarra-
gona)

Ayuntamiento de San Carlos de
la Rápka (Tarragona)

Ayuntamiento de U 11 d e cona
(Tarragona) ;

Ayuntamiento de Roquetas (Ta-
rragona)

Montblanch

Ayuntamiento de Almazán (So-
ria)

Ayuntamiento de Navateno (So-
ria)

Ayuntamiento de San Leonardo
(Soria)

Ayuntamiento de Tardelcuende
(Soria)

Ayuntamiento \u25a0 de Vinuesa- (So^
ria)

Ayuntamiento de Alcanar (Ta-
rragona)

Ayuntamiento de
(Tarragona)

Pesetas

19.200

17.600

Ayuntamiento de Cullar de Ba-
za (Granada) ,

Ayuntamiento de Huesear (Gra-
nada)

ayuntamiento de Mora (Gra-
nada)

(Ge-

Ayuntamiento de Santa Coloma
de Farnés (Gerona) .... ... ...

Ayuntamiento de Alhama de
Granada (Granada)

Ayuntamiento de A 1 m ú nécar
(Granada)

Ayuntamiento de
(Granada)

Ayuntamiento de L 1 agostera
(Gerona) ... ...

Ayuntamiento de Palamós (Ge-
rona) ... ::;--.*..

Ayuntamiento de Ripoll
roña)....

Bénamaurel

(Ge-

Ayuntamiento deTarancón
(Cuenca) ,. •\u25a0

Ayuntamiento de la Bisbal (Ge-
rona).,...

Ayuntamiento de Blanes
'roña)... >-•-'-

Ayuntamiento de Cassá de la
Selva (Gerona) ..'.

Ayuntamiento de O r t i gueira,
'(La Coruña) ....

Ayuntamiento de Ribeira (La
Coruña) -

(La

Ayuntamiento de Boiro (La Co-
• ruña) \u25a0'•

Ayuntamiento de Muros (La Co,

ruña)
Ayuntamiento de Noya (La Co-

VnñaJ
Ayuntamiento de Oleiros

Coruña)
Ayuntamiento de Ordenes (La

Coruña)

19.200

24.000

19.200

24.000 24.000

24.000

24.000

17.600.

17.600

24.00019.200

24.000 24.000

17.600
19.200

25.600

24.000

24.000

24.000

24.000

24.000

24.000

19.200
Ayuntamiento de. Moneada (Va-

lencia) ...

Ayuntamiento de Mislata (Va-
lencia) ,.

Ayuntamiento de Manises (Va-
lencia) ...

Ayuntamiento de Liria (Valen-
cia)

Ayuntamiento d e Guadasuar
(Valencia)

Ayuntamiento de Enguera (Va-
lencia) ... ...

Ayuntamiento de Catarroja (Va-
lencia) ... ...

Ayuntamiento dé Carlet (Va-
lencia)

Ayuntamiento de Burjasot (Va-
lencia)

Ayuntamiento de Benifayó (Va-
lencia) ...

Ayuntamiento del Benaguacil
.(Valencia) ...

Ayuntamiento de Alcacer (Va-
lencia) ...

Ayuntamiento de Algine (Va-
lencia)

16.000 19.20025.600

24.000 24.00024.000

24.000 24.00017.600

19.20024.000 24.000

19.200

19.20024.000

24.000 17.600
17.600 24.00025.600

Ayuntamiento de .Pinos Puente
(Granada)

Ayuntamiento de Puebla de Don
Fadrique (Granada)

Ayuntamiento de Zujar (Gra-
nada)

Ayuntamiento de Sigüenza
(Guadalajara) ...

Ayuntamiento de Azcoitia (Gui-
púzcoa) „.

Ayuntamiento de Azpeitia (Gui-
púzcoa)

Ayuntamiento de Beasaín (Gui-
púzcoa)

Ayuntamiento d e Mondragón
(Guipúzcoa)

Ayuntamiento de Oñate (Gui-
púzcoa)

Ayuntamiento de Villafranca de
Oria (Guipúzcoa)

Ayuntamiento de Zumaya (Gui-
púzcoa)

Ayuntamiento de A 1 m o n,t e
(Huelva)

ayuntamiento de Aracena
(Huelva) „\

juntamiento de Aroche (Huel-
,va) - -juntamiento de Calañas

(Huelva)
juntamiento de Cartaya
(Huelva)

juntamiento de G i b r a león
(Huelva)

juntamiento de Hinojos (Huel-
va) ' v

de Nerva (Huel-

24.00024.000

17.600ig.200 19.200

16.00017.60024.000

17.60024.00024.000

16.00024.000 24.000

17.60017.600 19.200

24.00019.200 24.000

24.000 24.000

24.000 24.00019.200

24.000 24.000 v 19.309

24.000

24.000
17.600
24.000
17.600

25.60a
24.000

19.200
24.000

'17.600
19.200

19.200
19.200

17.600
19.20016.000

24.000
19.200

24.000
19.200

24.000
17.600

24.000
24.000

19.200
24.000

24.00017.600
24.000

24.000
24.000

24.000
19.200

24.000
17.600

24.000
17.600

24.000
17.600

24.000

17.600
19.200

16.000
24.000

24.000
24.000

16.000
24.000

17.600
24.000

24.000
24.00024.000

19.200

17.600

24.000

24.000

Ayuntamiento de San Juan de
Azqalfarache (Sevilla)

Ayuntamiento de Sanlúcar la
Mayor (Sevilla)

Ayuntamiento de La Puebla de
Cazalla (Sevilla) ...

Ayuntamiento de La Puebla del
Río (Sevilla)

Ayuntamiento de La Rinconada
(Sevilla)

Montellano

Ayuntamiento de Mairena del
Alcor (Sevilla) .

Ayuntamiento d e
(Sevilla)

Ayuntamiento de Olivares (Se-
villa)

Ayuntamiento de Palacios y Vi-
Uafranca (Sevilla) ...

Ayuntamiento de Paradas (Se-
villa) ...

(Sevi-Ayuntamiento de Pilas
lia) ...

Ayuntamiento de Fuentes de
Andalucía (Sevilla)

Ayuntamiento de Gerena (Se-
'villa)

Ayuntamiento de Estepa (Sevi-
lla)

Ayuntamiento de C a n t i llana
'(Sevilla) ...

Ayuntamiento de Coria del Río
"(Sevilla)

Ayuntamiento de Las Cabezas
de San Juan (Sevilla)

Ayuntamiento de Camas (Sevi-
lla) :

Ayuntamiento d e Aznalcázar
(Sevilla) ...

Ayuntamiento de Cuéllar (Se-
govia)

Ayuntamiento de Castro Urdia-
les (Santander)

Ayuntamiento de Laredo (San-
tander) ...

Ayuntamiento de Reinosa (San-
tander)

Ayuntamiento de Santa Cruz
de la Palma (Santa Cruz de
Tenerife)

Ayuntamiento de Vega de San
Mateo (Las Palmas)

Ayuntamiento de La Estrada
(Pontevedra)

Ayuntamiento de Tomiño (Pon-
tevedra) ... ,

Ayuntamiento de Güimar (San-
ta Cruz de Tenerife)

Ayuntamiento de Icod (Santa
Cruz de Tenerife)

Ayuntamiento de Los Llanos de
Aridane (Santa Cruz de Te-
nerife)

Ayuntamiento de Puerto de la
Cruz (Santa Cruz de Tene-
rife)

Ayuntamiento de Santa Brígi-
da (Las Palmas)

Ayuntamiento de Terror (Las
i; Palmas) '

Ayuntamiento de Arrecife (Las
i Palmas)
Ayuntamiento de Guía de Gran

Canaria (Las Palmas)
Ayuntamiento de Moya (Las

Palmas) ............ ... ...... ...

Ayuntamiento de Paredes de
Nava (Patencia) ...

Ayuntamiento de Agaete (Las
Palmas) '

Ayuntamiento de Salas (Ovie-
do)

Ayuntamiento de Muía (Mur-
cia)

Ayuntamiento, de La Unión
(Murcia)

Ayuntamiento de C a r b a llino
(Orense) .-

Ayuntamiento de Cangas de
Narcea (Oviedo)

Ayuntamiento de Cangas de
Onís (Oviedo)

Ayuntamiento de C a >rreno
(Oviedo)

Ayuntamiento de Cas trillón
(Oviedo)

ayuntamiento de Colunga
(Oviedo)

Ayuntamiento de Noreña
(Oviedo)

Ayuntamiento de Pilona (Ovie-
do) ...

24.000
24.000

16.000

24.000

24.000

19.200

19.200

24.000

24.000

16.000

24.000

24.000

19.200

12.800

24.000

17.600

19.200

17.600

19.200

17.600

de M engibar

d e Marmolejo

Ayuntamiento de Beas de Se-
gura (Jaén)..". ...'

Ayuntamiento de C a m b i 1
(Jaén) ,

Ayuntamiento de La Carolina
(Jiaén) ..;.

Ayuntamiento de Castellar de
Santisteban (Jjáén) ...

Ayuntamiento de . Huelma
(Jaén)

Ayuntamiento de Huesa (Jaén)
Ayuntamiento de Jódar (Jaén)
Ayuntamiento de Lopera (Jaén)
Ayuntamiento de Mancha Real
' (Jaén) ...

Ayuntamiento
. (Jaén),.... .
Ayuntamiento

'(Jaén) ...
Ayuntamiento de Navas de San

Juan (Jaén) ...
Ayuntamiento de Pega laial

(Jaén)
S ... J...

Ayuntamiento de Pozo Alcón
. (Jaén)
Ayuntamiento de Quesada

(Jaén) ... ... i ...
Ayuntamiento de Santisteban

del Puerto (Jaén)
Ayuntamiento de Torreperogil

(Jaén) ... ... ;..

V i 11 a blino

La Bañeza

Ayuntamiento de
(Jaén) ;

Ayuntamiento de Astorga
...(León) ... ... ..
Ayuntamiento de

(León)
Ayuntamiento \u25a0 de

(León) : .,

V i 1 c h e s

Ayuntamiento de Balaguer (Lé-
rida)..."

Ayuntamiento de Borjas Blan-
cas (Lérida)

Ayuntamiento de Cervera (Lé-
rida) ...

Ayuntamiento de Seo de Urgel
(Lérida) ',. ... ...

Ayuntamiento de Tarraga (Lé-
rida)

Ayuntamiento de Tremp (Lé-
rida)

Ayuntamiento de Alfaro (Lo-
groño)

Ayuntamiento de Nájera (Lo-
groño) ... ...

Ayuntamiento de Santo Domin-
go de la Calzada (Logroño).

Ayuntamiento de Chant ada
{Lugo)

Ayuntamiento de Foz (Lugo)
Ayuntamiento de Mondoñedo

(Lugo) ...
Ayuntamiento de Sarria (Lugo)
Ayuntamiento de Villalba (Lu-

gr°)
Ayuntamiento . de Vivero (Lu-

go).
Ayuntamiento de Colmenar de

\u25a0 Oreja (Madrid)
Ayuntamiento de Colmenar Vie-

jo (Madrid)'
Ayuntamiento de C h i n chón

(Madrid) ... .-.".
Ayuntamiento de Navalcarnero

(Madrid)
Ayuntamiento de Alhaurín el

Grande (Málaga) ... -.-

Ayuntamiento de Coín (Mála-
ga) :- -\u25a0

Ayuntamiento de.Este pona
(Málaga)

Ayuntamiento do Fuengirola

Ayuntamiento de Marbella (Má-
laga)

Ayuntamiento de Abarán (Mur-
cia)

Ayuntamiento de Alhama de
Murcia (Murcia)

Ayuntamiento de Blanca (Mur-

Ayuntamiento de Bullas (Mur-
cia)

Ayuntamiento d e Calasparra
(Murcia)

Ayuntamiento de Fuente-Álamo
(Murcia) ... -Ayuntamiento de M a l a rron
(Murcia) ...

Ayuntamiento de Mora talla
(Murcia)

24.000
24.000

de Bar bastro

de B i n é f a r
(Huesca)

ayuntamiento
íHuesca) j

ayuntamiento de Fraga (Hues-

de'' Jaca'''(Hués-
de; Monzón

JSrT^sS)^^^
de" A'rjon'a

Vuntamte nto de ,Bailen
"

(Jaén)

vaj
juntamiento de La Palma delfondado (Huelva). .juntamiento de Roe i ana(Huelva)
juntamiento de Ansó (Hues-

ca) v

ayuntamiento

24.000

Pesetas

24-000 17.600

24.000

24.000

Ayuntamiento de Guernica y
Luno . IVjzcava) .. -

Ayuntamiento de Lejona (Viz-
caya) ...

Ayuntamiento de Bermeo (Viz-
caya)

Ayuntamiento de G a 1 d ácano
(Vizcaya)

Ayuntamiento de Abanto y Ciér-
vana (Vizcaya)

Ayuntamiento d e Tordesillas
"(Valladolid) ... ...

Ayuntamiento de Portillo (Va-
'lladolid) ... .... '..,

Ayuntamiento de Peñafiel (Va-
"lladolid)

Ayuntamiento de Medina de
Ríoseco (Valladolid) ...

Ayuntamiento de Olmedo (Va-
lladolid)

Ayuntamiento de Tabe-rnes de
Valldigna (Valencia)

Ayuntamiento de Utiel (Valen-
cia) .'.

Ayuntamiento de Sollana . (Va-
lencia) :

Ayuntamiento de Silla (Valen-
cia)

Ayuntamiento de Puzol (Valen-
cia) •

Ayuntamiento de -Picasént (Va-
lencia)

Ayuntamiento de Paterna (Va-
lencia)

Ayuntamiento d e Onteniente
(Valencia)

17.600

Pesetas

LUNES 20 DE OCTUBRE

Pesetas

3

24.000 24.000

19.200 24.000 I2.00Ó

24.000 24.000 24.000 13.600
24.000 19.200 25.600 12.800
24.000

24.000 I2.800

r.

25.600 24.000



16.000

Ayuntamiento de Borja (Zara-
goza)

Ayuntamiento de Epila (Zara-
goza) ...

Ayuntamiento de Sástago (Za->
ragoza) ...

Ayuntamiento de Sos del Rey
, Católico (Zaragoza)
Ayuntamiento de Zuera (Zara-

goza)...'24.000 17.600 DOS DE ADMINISTRACIÓNLOCAL

24.000

ig.200

Ayuntamiento de Leque itk>
(Vizcaya)

Ayuntamiento de Onda rroa
(Vizcaya)

Ayuntamiento de San Salvador
del Valle (Vizcaya)

Ayuntamiento de Zalla (Viz-
caya) ...

Ayuntamiento de Ben avente
(Zamora) ... ...

17.600

Pesetas

Convocado en
Modela núm. 1

Datos personales y profesionales:

I Póliza
"•••*

3,00 ptas.'

limo. Sr.:
Servicios prestados en el mismo Cuerpo, totalizados en 30 de junio de

ig42.; cierre del Escalafón:, , años meses días.

En Cuerpo Nacional distinto ......
Diplomado en Administración Local, en el mismo Cuerpo

.............. ProvinciaNaturaleza

Nombre y apellidos
Fecha de nacimiento

a)

b)

Premio Nacional Calvo Sotelo

MARGEN QU1 SE
cita: Servicios prestados posteriormente o reconocidos mediante resolución de

la Dirección y que no figuran en el Escalafón, totalizados hasta el dia
de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado» (1).

.&.•. b)

c)

Servicios prestados en otro Cuerpo Nacional (1)

Servicios prestados en el ramo de la Administración Local (1)

, vecino de ...g..., respetuosamente expone:
Don

con domicilio en
Que pertenece al Cuerpo Nacional de Depositarios de Fon-

dos de Administración Local, y deseando tomar parte en el con-
curso convocado por Orden de • para proveer
en propiedad plazas vacantes, de acuerdo con lo que exige el
numero de la convocatoria, acompaña:

Servicios prestados en los demás ramos de la Administración Pública (1)%...

Situación actual (excedente, expectante, interino o propietario)

Llevar más de cinco años consecutivos en la misma plaza que se desem-
peña en propiedad (2) —'..;.......... \u25a0\u2666

El funcionario que suscribe declara carecer de anteceden-
tes penales.

Asimismo se adjuntan los documentos relacionados al
margen, que acreditan los extremos de la declaración que no
constan en el expediente personal.

Una declaración original, ajustada al modelo número 3,
inserto en el «Boletín Oficial del Estado».

Tantas copias de la declaración como plazas solicitadas
(modelo número 2).

Por cada año más hasta un máximo de cinco
Y creyendo reunir las condiciones exigidas para optar a las

vacantes anunciadas, es por lo que

(1) Todos los servicios que se aleguen sin figurar en el Escalafón necesa-
riamente se acreditarán mediante las correspondientes certificaciones.

(2) Indicar fecha de posesión.SI TPL1CA a V. I. se digne tenerle por admitido al mismo, y pre-
vios los trámites reglamentarios, le sea adjudicada alguna de
las plazas que relaciona, por orden de preferencia:

Modelo núm. 2 (reverso).*,•
Corporación Provincia Provincia

......)
Corporación

,,...»a. a

3." . b) Oposición en Cuerpo Nacional distinto dé la vacante que se concursa

.......¿:5."
6."

Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escuela de Estudios Urbanos^
tiempo de duración de los cursos :

9-*

Fallo recaído en su cas»

21. .

23, •

24. .
25.

26. ..
27.

28.

29.

3o.

36. ....

7 m

io.

XX.

»..
S3-

K7-
Í8.

( • •)

f i
(• )

( j

( )

( )

( '-)
( • )

( ••)
( )

( )

( )

( )

( )

( )

(••.. )

( )

( )X9-

32-

34- —
Cursos de perfeccionamiento

Títulos académicos o profesionales

Haber ingresado en el Cuerpo por las Leyes de 14 de octubre y 12 de diciem-

bre de ig42

a) y b) Otras oposiciones

33-

35-

37-

a) Fecha y forma de ingreso en, el Cuerpo

¿Ha sido sometido a expediente disciplinario?

Fallo recaldo en su expediente de depuración político-social

Otros méritos o aclaraciones

Gracia que no duda alcanzar de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años

»w*HSHI«»»«« . de ••
... de de 195.

(Firma del interesado.)
.. de 195

(Fecha y firma del interesado.)

2UiO¡> S« s DtaECTQK GENERAL DB ADMINISTRACIÓN LOCAL.

LUNES 20 DE OCTUBRE

Pesetas

* 3

Modelo núm. a <an vers^
Ficha extracto de datos para nw

tíx a tt«ani.

17.600
Cuerpo Nacional de Depositarios da

Fondos de Administración Local

17.600
Número del Escalafón ... o lista Provincia de

16:000

17.600

s 5

DECLARACIÓN PARA EL CONCURSO DE DEPOSITARIOS DE FON.



(O-—37-441)
Premio Nacional Calvo Soltelo
Servicios prestados en el mismo Cuerpo, totalizados en 30 de

junio de ig42, cierra.del Escalafón: años
meses, días.
Servicios prestados posteriormente o reconocidos median-

te resolución de la Dirección y que no figuran en elEscalafón, totalizados hasta el día de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
(0 •• •

Servicios prestados en otro Cuerpo Nacional (1)

Suma y sigue

Modelo núm. 3 (2)

Suma anterior
Servicios prestados en el ramo de la Administración Local (1)

' *r .*.....^.\u25a0•

Servicios prestados en los demás ramos de Ja Administración
Pública (i) ,

Situación actual (excedente, expectante, interino o propie-
tario)

Llevar más de cinco años consecutivos en la misma plaza que
se desempeña en propiedad (2)

Por cada año más, hasta un máxjmo de cinco ..
Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo

concursa
Oposición en Cuerpo Nacional distinto de la vacante que se

(O.—37.442)
y b) Otras oposiciones

Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escuela de Estudios
Urbanos, tiempo de duración de los cursos

Haber ingresado en el Cuerpo por las Leyes de 14 de octubre y
12 de diciembre de 1942 !

Títulos académicos o profesionales

Cursos de perfeccionamiento

Total puntuación obtenida

Deméritos:
sido sometido a expediente disciplinario?

Fallo recaído en su expediente de depuración político-social

Otros méritos o aclaraciones

(Fecha y firma del interesado.)

ANUNCIO

PLAZAS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA

'\u25a0•••

*•••

(Primer apellido)
Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid
Modelo núm, 3 (1)

Núm. del Escalafón

(Nombre) ..... Año

Memorias, informes y proyectos: Tim-
bre del Estado de 2 pesetas y sello mu-
nicípal de una peseta (por cada hoja
útil). Los certificados: Timbre del Es-
tado y sello municipal de tres pesetas.;
Planos y fotografías: Timbre del Esta-
do de dos pesetas y sello municipal de
0,25 pesetas.

Los pliegos admitidos en el acto de
apertura pasarán, en unión del expe-
diente y acta levantada, a estudio de
la Comisión de Fomento, que propon-
drá la adjudicación.

Nó se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que origine.

Madrid, 9 de octubre de igs8. — El
Secretario general, Juan Jbsé Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Puntos

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones,
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación y
Subastas de esta Secretaría general.

Garantía provisional que se exige a
los licitadores: ig7.600,59 pesetas (en
Depositaría Municipal o Caja General
de Depósitos)

Garantías definitiva y, en su caso,
complementaria: A constituir en el pla-
zo de diez días desde la notificación de
la adjudicación del concurso, según las
normas del artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales.

Se anuncia concurso público para con-
tratar las obras de construcción de ga-
tería de servicios en la calle de Toledo,
entre la plaza de la Puerta de Toledo yla glorieta de las Pirámides.

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien-
to Pleno de 22 de septiembre de 1958.Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas
I5-346-745,5o.

Duración del contrato: Cinco años y
dos meses.

Plazo de ejecución: Catorce meses, a
partir de la adjudicación del concurso y
constitución de su garantía d*5 íitiva.

Foima de verificarse los ;>agj:.: Por
certificaciones de obra ejecutada.

Con cargo al crédito consignado en
cuanto a la cifra de 2.611.772,94 pese-
tas, correspondiente al primer tramo de
la obra, a los Fondos de la Junta de la
Décima del Paro, y el resto," de futuras
consignaciones.

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El
Secretario general, Juan José Fernández-^
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al pábüco en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 22 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos de
condiciones del concurso para contratar
las obras de pavimentación y construc-
ción de galería de servicios en la calle
de Toledo, entre la plaza de la Puerta
de Toledo y la glorieta de las Pirámides*

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas),'en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante las ocho días hábiles sig-uien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichas obras; en la in-
teligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Fallo recaído en su caso

(G. C—4.537)

Madrid, 14 de octubre de 1958.—El
Secretario Nacional, Manuel Nofuentea
G. Montero.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

El plazo de presentación de pliegos
concursantes expirará a los quince días
naturales de la publicación del presento
anuncio

Obra Sindical

DELECACION NACIONAL DE
SINDICATOS

de Artesanía
La Obra Sindical de Artesanía convo-i

ca concurso para la edición de dos fo*
lletos de propaganda, cuyas bases téc-!
nicas y jurídicas se encuentran a dis-i
posición de aquellas personas que las
soliciten, en el domicilio de la Obra, pa-
seo del Prado, 18 y 20, planta quinta,
Madrid. ,

{O.—37-533)

MADRID

Delegación Provincial de Sindi-
catos de F. E. T. y üe las J.O.N.S.

OBSERVACIONES.—Los servicios se totalizarán hasta el día de la publi-
cación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Todos los apartados
de la presente ficha se rellenarán positiva o negativamente.

(1) Todos los servicios que se aleguen sin figurar en el Escalafón necesa-
riamente se acreditarán mediante las co rrespondientes certificaciones.

(2) Indicar fecha de posesión.

Modelo núm. 3 (4)

5/58. —Adquisición de un aparato do
onda corta.

a/58. —i\dquisición de 14 archivado»
res metálicos para radiografías 30 x 40.

3/58. —Obras de adecentamiento en
el Consultorio de Alcántara, núm. 20*

4/58. —Adquisición de una lámpara de
techo para quirófano.

1/58. —Venta de diversa chatarra, de-!
positado en los Consultorios de Magda-i
lena, núm. 2, y paseo de Extremadu*
ra, núm. 101.

Por el presente el Consejo de Admi-
nistración de la O. S. «18 de Julio»
convoca los siguientes concursos res*

tringidos:

(Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día i de octubre.)
(G. C—4.218)

Don (en nombre propio o repre-
sentación de ), vecino de . ..., con
domicilio er , queda enterado de
los anuncios publicados en d >Bo!etín
Oficial del Estado» y en el Bolftt.v Ofi-
cial de la provincia de Madrid de ,
para contratar las obras de pavimenta-
ción y construcción de galería de ser-
vicios en la calle de Toledo, entre la
plaza de la Puerta de Toledo y la glo-
r:eta de las Pirámides, y manifiesta que,
habiendo hecho el depósito correspon-
diente, y aceptando las responsabilida-
des y obligaciones que imponen las con-
diciones señaladas al efecto, se compro-
mete a tomar a su cargo la obra por
los precios tipos (o con ia baja o el alza
del tanto por ciento —en letra—
en los precios tipos; o según los precios
correspondientes a !as variantes siguien-
tes ). Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las leyes pro-
tectoras de la industria nacional y del
trabajo en todos sus^ aspectos, incluidos
los de previsión y seguridad social. (Fe-
cha y firma del proponente.)

Presentación de pliegos de proposicio-
nes: En el Negociado de Contratación y
Subastas, durante el plazo de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» y horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el Patio de
Cristales de la primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de fina-
lización de plazo para su presentación
y hora de la una de la tarde

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para su-
t astas, a cazón de 12 pesetas por cada
500 o fracción). Declaración de ausenr
cía de incapacidades e incompatibilida-
des de los artículos 4. 0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación (timbre del
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal
de 1,55 pesetas). Carnet dé" Empresa con
responsabilidad o testimonio notarial
del mismo. Documento nacional de iden-
tidad del licitador o testimonio notarial
(tratándose de entidades u obrar otra
persona en representación del licitador,
poder bastanteado pa>ra este concurso
por el ilustrísimo señor Secretario ge-
neral, a cargo de aquél o aquéllas). Las

Modelo de proposición
(Reintegrada con timbre del Estado de

seis pesetas y sello municipal de igual
cuantía.)

LUNES 20 DE OCTUBRE 5

Declaración jurada para el concurso de
Depositarios de Fondos de Administra-
ción Local, convocado en

(Segundo apellido)

Categoría

FICHA PARA EL NEGOCIADO Puntos

. Edad .
Provincia .

Fecha de nacimiento
Jíaturaleza

a
-:

Diplomado en AdministraciónVLocai, en'eÍ''mÍsmo"cuerpo



Por el presente edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado y
bajo el núm. 114, de 1958, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación acuerdo Jurado Pro-
vincial de Expropiación de 7 de abril de
1958, referente a expropiación forzosa de
la finca n.° 187 del Sector Parque Sur de
Madrid, Puerta Bonita, propiedad de don
Clemente Jesús Gómez Fernández.

El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente ley de
lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

to público destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez m¡
ciento efectivo de referido tipo, \-¡ncuyo requisito no serán admitidos

Que los autos y la certificación' delRegistro/ a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno dela ley Hipotecaria, estarán de manifies-
to en la- Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas y gravámenes ante-riores y las preferentes, si las hubiereal crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndoseque el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinciónel precio del remate, el cual podrá ha-
cerse a calidad de cederlo a un ter-

(G. O—4.536)

Madrid, 15 de octubre de igs8.—El
Presidente del Consejo de Administra-
ción, por delegación,' José Félix de Vi-
cente Angos.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

.' 6/58. —Obras de adecentamiento. Sa-
natorio «Hermanos Aznar», sito en Alen-
za, núm. 13.

Los pliegos de condiciones legales y
técnicas se encuentran expuestos al pú-
blico, en horas hábiles de oficina, en el
Servicio de Administración Provincial de
Obras Sindicales, domiciliadas en la pla-
za de Cristinp Matrtos, 'núm. 4.

La admisión de pliegos tendrá lugar
en la Secretaría Provincial de la O. S.
«18 de Julio», durante los quince días
hábiles siguientes a la publicación del
presente anuncio en el Bolfitn Oficial
de la provincia.

(O.—37.532)
cero.

Dado en Madrid, a catorce de octu-bre de. mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario (Firmado). Él
Juez de primera instancia (Firmado)

(A.—11.899)"Tajo
Concesiones

Confederación Hidrográfica del El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente ley de
3o Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 27 de septiembre de igs8.—
El Secretario (Firmado).

(G. C-4.179)

Por el presente edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado
y bajo el núm. 51, de 1958, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminís-
trativo sobre revocación acuerdo Jurado
Provincial de Expropiación de 21 de no-
viembre de 1957, referente a expropia-
ción forzosa de la finca núm. 100 del
Proyecto Zona derecha de la avenida de
los Hermanos García Noblejas, propie-
dad de los herederos de don Leandro
Martín González.

(G. C—4.342)

Madrid, 4 de octubre de 1958. — El
Secretario (Firmado).

El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64.de la vigente ley de
lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado y
bajo el núm. 133, de ig58, sé ha inter-
puesto recurso contencioso.admínistrati-
so sobre revocación acuerdo Jurado Pro-
vincial de Expropiación de 5 de mayo
de 1958, referente a expropiación forzo-
sa de la, finca núm. 3, manzana I, del
Proyecto Sector de S. Pascual, segunda
fase, propiedad de doña Catalina Pala-
cios Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Madrid, 3 de octubre de igs8
Secretario (Firmado).

Por él presente edicto' se hace saber
que por el señor Abogado del Estado y
bajo el núm. 75, de 1958, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación acuerdo Jurado Pro-
vincial de Expropiación de 5 dé mar-
zo de 1958, referente a expropiación for-
zosa de la finca núm. 175 bis del Pro-
yecto Sector Parque Sur de Madrid,
Puerta Bonita, propiedad de doña Car-
men García Martínez.

El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente lev de
de lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

— El

(G. C—4.300)

(G. C—4.502)

Madrid, 9 de octubre de igs8.—-El
Ingeniero Director adjunto, César Blan-
co de Córdova.

Habiendo solicitado don Higinio Ba-
rrios León, domiciliado en Madrid, ca-
lle de Mariano Benlliure, núm. 7, auto-
rización para extraer 3.000 metros cú»
bicos de arena del cauce del río Gua-
darrama, en un tramo de 200 metros,
contados a partir de un punto situado
a los 1.400 metros aguas arriba del
puente sobre dicho cío, en término mu-
nicipal de Villaviciosa de Odón (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al precio
de dieciséis (16) pesetas metro cúbico
sobre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a
a fin de que puedan presentarse en es-
tas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Bethencourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de
Villaviciosa de Odón, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen per-
tinentes contra las tarifas que el peti-
cionario desea aplicar, y cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 55-39.)

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Jluzgado de
primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos promovidos por
don Isidoro González Rodríguez, con-
tra don Federico Masi Burgoa y don
José Galán Gutiérrez, para ila efecti-
vidad de un préstamo hipotecario, se
anuncia la venta en pública subasta por
primera vez, y tipo de tasación, de la
siguiente(O.—37.502)

Conc&siones

Tajo
Confederación Hidrográfica del

Madrid, 4 de octubre de igsS. — El
Secretario (Firmado).

Por el presente edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado y
bajo el núm. 144, de 1958, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación acuerdo Jurado Pro-
vincial de Expropiación de 5 de mayo
de ig58, referente a expropiación for-
zosa de la finca núm. 15, manzana. I,
del Proyecto Sector S. Pascual, segun-
da fase, propiedad de don Ángel Ereju-
Io Viana.

El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente ley de
lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

(G. C.-4.345)

Finca urbana.—Casa, en término de
Chamartín de la Rosa, primera sección
hipotecaria, barrio de Tefuán, con fa-
chada a la calle de Nuestra Señora
de los Dolores, señalada con el núme-
ro siete, sin que esté numerada su man-
zana; afecta la figura de un cuadrilá-
tero irregular, de superficie ciento die-
cisiete metros y doce decímetros cua-
drados, equivalentes a. mil quinientos
ocho pies y cincuenta decímetros, tam-
bién cuadrados; y linda: por la facha-
da principal, al Este, en línea de ocho
metros, con dicha calle; por la dere-
cha, entrando, al Norte, en línea de
dieciséis metros, con casa, de don Pa-
tricio Sanz; por la izquierda, al Sur,
en línea de otros dieciséis metros, con
solar del excelentísimo señor Marqués
de Sántillana y otros, y por el fondo,
al Oeste, en línea de siete metros, con
finca de doña Cristina Sanz.

Y en resolución de está fecha se ha
acordado citar a don Galo López Via-
na, a favor del cual figura inscrita la
mitad de la finca inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad; y a los colin-
dantes don Patricio Sanz, excelentísi-
mo señor Marqués de Santillana y doña
Cristina Sanz, que mediante a ignorar
sus dornicilios, se practicará por medio
del presente, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y en
e] tablón de anuncios de este Juzgado,
a fin de que dentro de los diez días,
siguientes a su publicación, puedan
comparecer ante este Juzgado a alegar
lo que-a su derecho convenga.

Dado en Madrid, a siete de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho.
•El Secretario (Firmado).— El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—11.888)

CÉDULA DE CITACIÓN

En este Jluzgado de primera instan-
cia número seis se tramita expedien-
te, promovido por el Procurador don
Fernando Poblet, en nombre de don
Tomás Fernández Lorencio, con el Mi-
nisterio Fiscal, para inscripción en el
Registro de la Propiedad correspondien-
te de una mitad proindivisa de la si-
guiente

ANUNCIO

Habiendo solicitado doña ' Rafaela
Rufo Pérez, domiciliada en Madrid, ca-
lle de San Bernardo, núm. 81, autori-
zación para extraer 3.000 metros cú-
bicos de arena del cauce del río Guada-
rrama, en un tramo de 200 metros, a

partir de un punto situado a partir de
los 1.200 metros aguas arriba del puen-
te sobre dicho río, en término muni-
cipal de Villaviciosa de Odón (Madrid),
durante el plazo de un año, con destino
a la venta al público al precio de dieci-
séis (16) pesetas metro cúbico sobre
.carro o camión en el lugar de la ex-
tracción, se hace público por el presen-
te anuncio y. se abre un plazo de quin-
ce días naturales a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín deBe-
.thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de Villaviciosa
de Odón, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-
puesto. (A. R. 55-42).

Madrid, 8 de octubre dé igs8.—El

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José
María Salcedo Ortega, Juez de prime-
ra instancia del número seis, de esta
capital, en autos de menor cuantía, pro-
movidos por el Procurador señor pa-

drón, en nombre de don Mariano Aré-
valo Pascual contra don Crescencí
Tardón Garcík, sobre pago de P^^-
se sacan a la venta en pública -subas"-
y por primera vez, los bienes q"e co

prenden los dos lotes, siguientes:
Lote primero.—Un mostrador,

unos seis metros, con su instalacI °v?za ,
terior, cuatro grifos para eei

vermouth seltz y agua, y tres -gr

más para agua, con sus correspoi

tes fregaderos, todo de metal; e.(G. C—4.344)

Madrid, 4. de octubre de igs8. — El
Secretario (Firmado).

El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segan-
do del artículo 64 ,de la vigente ley de
lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado y
bajo el núm. 152, de igs8, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación acuerdo Jurado Pro-
vincial de Expropiación de 21 de mayo
de ig58, referente a expropiación forzo-
sa de la finca núm. 3, manzana P, del
Proyecto Sector S. Pascual, segunda fa-
se, propiedad de don Manuel Rivera Gon-
zález. Y se advierte a los licitadores

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno se
ha señalado el día veintiocho de no-
viembre próximo; a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en lamesa del Juzgado o en el establecimien-

Tasada en la Cantidad de ochocientas
mil pesetas.

*En' Madrid, barrio de Carabanchel
Bajo, Registro de la Propiedad de Ge-
tafe. — Terreno, al sitio denominado
Portazgo de Alcorcón, contiguo a la
carretera de Badajoz, de la mesura,
aproximada, de dos mil cuatrocientos
veintiún metros cuarenta y nueve cen-
tímetros cuadrados. Confina:' por el
Norte, con la tapia de la Casa de Cam-
po; por el \u25a0 Sur, con la. carretera de
Extremadura; por el Sur, con, digo,
por el Este, en la otra parte de igual
mesura, que se adjudicó a doña María
Paz Díaz, y por el Oeste, con una
senda o camino de Badajoz o Boadilla.

Para la división del inmueble de pro-
cedencia se trazó una línea transversal
desde la carretera de Extremadura has-
ta la Casa de Campo, quedando cada
una de las partes con igual número de
metros lineales en su confín con dicha
carretera de Extremadura, o sean ochen-
ta y cuatro metros cada parte, siendo
ésta la del lado Oeste.

LUNES 20 DE OCTUBRE

Ingeniero Director adjunto, César Blan-
co de Córdova.

(G. C.-4.503).
——. *--v«^>

EDICTOS

JUZGADO NUMERO 6

ANUNCIO

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Finca

JUZGADO NUMERO 6

(O.—37.501)

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contenciosa

administrativo

(G. C—4.343)

6

Madrid, 4 de octubre de 1958. —¡ El
Secretario (Firmado).



Una máquina^afetera, marca «Ga-e-gria,», de seis portas, niquelada; doscalderas, eléctrica y de gas, de\coo
«cStenaíf" <<AstUrÍana» y

Trece botellas de jerez «Tío Pene»Cinco botellas de coñac «103»Cuatro botellas de coñac «Soberano»,ires botellas de coñac «Veterano».Veinticuatro botellas de coñac «Fun-
Dos. botellas de licor «Chartreux»
Dr,1 C°K £, MS

a
dfi VOdka «Cinzano».Uos botellas de «Calisay»

Uos botellas de «Insuperable»- Dos botellas de «Triple Seco»'.Seis botellas de «Tres Cepas».
Veinte botellas de «Moriles».Ires botellas de ginebra «Larios»Cincuenta y ocho botellas de Valde-peñas «Redruello»
Dos botellas de '«Cointreau»
Dichos bienes han sido tasados en la

tTJ:: ?T a y d°S m'Ú -atrÓcten*tas tres pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Salaanuncia de este Juzgado, el diídíSsiete de noviembre próximo, a las doce

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el dia cin-
co de noviembre próximo, a las once
horas; haciéndose constar:

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez, en dos lotes: el primero,
del mostrador, tinajas y botellas, y el
segtindo, de los. derechos de traspaso,
en las cantidades de dieciséis mil tres-
cientas pesetas y ochenta y cinco mil
pesetas, respectivamente, én que han
sido tasados, no admitiéndose postura
alguna inferior a las dos terceras par-
tes de cada lote, sobre los que podrán
hacerse las pujas por separado.

Que para temar parte en la subasta
deberá consignarse previamente, sobre
la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del expresado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos; y además que, en
cuanto a los derechos de traspaso, de
conformidad con lo dispuesto en el' ar-
tículo treinta y dos, número segundo,
en relación con el treinta y tres de la
ley de Arrendamientos Urbanos, el ad-
quirente contrae la obligación de per-
manecerán el'-local, sin traspasarlo, el
plazo mínimo de un año, y destinarlo
durante este tiempo, por lo menos, a
negocio de la misma clase de venta' de
vinos que ejerce el arrendatario deman-dado.

Dado en Madrid, para su publicación
en ej Boletín Oficial de esta provin-
cia y tablón de anuncios del Juzgado,
a qumce de octubre de mil novecientos
cincuenta y ocho.--El Secretario, Car-los Viada.-^El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Lote segundo. —Los derechos de tras-
paso del local destinado a la venta de
vinos, denominado ((Vinos Tardón»,
sito en la casa número cuarenta y dos
de la calle de las Delicias, de esta ca-
pital.

te exterior de piedra artificial, con tapa
de mármol y rodapié de ladrillo. Tres
tinajas de barro, de unas ocho arro-
bas, con grifo de metal. Quince bo-
tellas de anís, de diferentes marcas.
Y veinticinco botellas de vino, de dis-
tintas marcas.

s„m! J dC tipo para k subasta la
tas freí S? ta y d0S miI c«atrocien-
Hdn ? Pt- 6^5 ' Cn ue s^o ta-sados los bienes, no admitiéndose pos-
ÍZtL T XCUl?ran las dos tejeras
partes de dicho tipo.(A.—ií.8g4 )

guamente por Segundo Pontón de laParra, de 'cabida seis mil trescientosochenta metros . veinticinco decímetroscuadrados, todo ello cercado de paredde piedra. Linda: por el Norte v Estecon finca de don Felipe Pazos Bermú-
dez; por Sur, con la carretera de Avilaa Talayera de la Reina, y por Oeste,con la colada pública de ganados. Den-tro de esta finca existen las edificacio-nes siguientes:

Una casa hotel de planta baja y prin-
cipal, destinada a vivienda del "dueñoque ocupa una superficie de ciento ochó
metros cuadrados y cinco decímetros.

Una casa de planta baja y desván,destinada su parte izquierda u Oeste a
garaje y la parte derecha o Este avivienda del guarda, cocina y dos habi-taciones ; todo en una superficie de cin-cuenta y dos metros cuadrados, situa-do este edificio en k parte Oeste dea hnca en su colindancia con la co-ada publica de ganados y adosado ala pared de dicho aire de la casa hotelV un pozo, una caseta para motor,una alberca, de unos veintiocho metro¡

cuadrados; situadas estas tres últimasedificaciones, aproximadamente en' elcentro de la finca».
Para el acto del remate, que tendrálugar en la Sala de audiencia de este

Juzgado, se ha señalado él día veintede noviembre próximo, a las once ho-ras, estableciéndose las siguientes con-diciones:
Se tomará como tipo de esta subas-ta la cantidad de trescientas treinta y

cinco mil pesetas, no admitiéndose pos-turas que no cubran dicho tipo
Para tomar parte en el remate debe-rán consignar previamente los licitado-res el diez por ciento efectivo del tipo

señalado, sin cuyo requisito no seránadmitidos.
Los autos y la certificación del Re-gistro, a que se refiere la regla cuartadel articulo ciento treinta y uno de laley Hipotecaria, estarán de manifiestoen Secretaría, entendiéndose que todolicitador acepta como bastante la titu-

n«,\u2666
y~ qUC Iaf °nes anteriores y los preferentes —si loshubiere— al crédito del actor, conti-nuarán subsistentes y sin cancelar, en-tendiéndose que el rematante las acep-

?rJ T, 3, subr °grado en la responsa-bilidad de las mismas, sin destinarse asu extinción el precio del remate
Madrid, a veintisiete de septiembrede mil novecientos cincuenta y ocho.—El Secretario, Antonio Sanz Dranguet.

p J.u^ d<: Pnmera instancia, AntonioPeral García.

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-berán los licitadores consignar previa-

mente, en la mesa del Juzgado, en efec-tivo metálico, el diez por ciento del va-lor efectivo de los bienes, sin cuyo re-quisito no serán admitidos.

Los bienes embargados y que se sa-can a subasta se encuentran deposita-dos en el deudor, en Marqués dé Cu-bas, numero tres, donde podrán serexaminados.
• a f' Presente, que se expide en

virtud de lo acordado por el Juzgadode primera instancia número veintitrésde los de esta capital, en los autosde procedimiento judicial sumario, aque se refiere el artículo ciento treintay uno de la ley Hipotecaria, seguido
ante este Juzgado, a instancia de donIgnacio Camblor de la Fuente repre-
sentado por el Procurador don Enri-que Sornbes, contra don Jesús Frutosde Frutos, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por término de veintedías, por segunda vez y con la rebaja
del veinticinco por ciento, la siguiente

El remate podrá hacerse a calidad deceder a un tercero.
Dado en Madrid, a catorce de octu-ore de mil novecientos cincuenta y ocho

*\u25a0/ Jacinto García-Monge. — El Secr¿
taño, José Cabello (rubricados).
„„ ,pE >ra qüe conste '

y su Publicaciónen el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente, con el vistobueno d el señor Magistrado-Júez enel lugar y fecha expresado; doy fe —S£*?íario (Firmado). —Visto bue-no: El Magistrado-Juez de primera ins-tancia número veinte (Firmado).

(A.—11.892)

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Jfiuez de prime-ra instancia número nueve, de los de
esta capital, en autos ejecutivos, hoyen ejecución de sentencia, seguidos a
instancia de don Francisco Felices Ló-
Pez, representado por el Procurador se-
ñor Palma, contra don Francisco Bo-yes García, dueño o titular de la Em-
Presa «Talleres Boyer», sobre pago decuarenta mil quinientas veintidós pese-
tas con doce céntimos de principal,. in-ereses, gastos y costas, se anuncia« venta en pública subasta por pri-
,nff. vez

' y término de ocho días, de
cienes a dicho deudor,

o í Precio en que han sido tasados,sea la suma de setenta mil pesetas,
Í;J;0nsist ten-tes en: Un martillo pilón,
tesnm^ el° Titán > de 8o kilogramos de
j*»°, de maza, con volante acanalado
euA^°n ,COrreas trapezoidales y motor

mand lf HP
'

Cuadro eléctrico deo, en mármol, y demás accesorios.
día 3Üa ?uy0 remate se ha señalado el
a L Tmueve de noviembre próximo,
de 1L t

de su mañana, en el local
General ;Tzgado > sito en la calle del
las J^a- .astañ°s, número uno, bajo«adiciones siguientes:

basta la -lpo para esta primera su-
idos L cantidad en 1ue ban sido tSL-

Í'eneS embargados, o sea la
admif ! atenta mil pesetas, y no

las dos 7 Posturas que no cubran
«'i» onH;?^ 1"38 Partes del expresado

hacer éste a calidad dewr a un tercero.

Segunda

ír*n aco£ tnar pa,rte en la subasta de-
signar previamente los licita-

EDICTO

o*ñ ¿l de Prov^encia dictada conesta fecha por el señor Juez de prime--ra- instancia número diecisiete, de estacapital, en los autos de jpicio ejecu-tivo, promovidos por el Procurador donJoaquín Aicúa, en nombre y represen-tación de Jacobo Schneider (S. A.) con-tra don Indalecio Regó Luaces, sobrereclamación de cantidad, se saca a laventa en^ pública subasta, por primeravesz y termino de veinte días, la si-
guiente finca, embargada en dicho pro-

«Hotel, que se reconstruye y amplíapara constituir la casa número ocho dela calle dé La Granja, manzana letra Jdel Parque Metropolitano de Madridque consta de cinco plantas o pisos!
ül solar de la finca comprende una su-perficie de seiscientos noventa y ocho
cincuenta y siete metros cuadrados, delos que ocupa la edificación doscientos
cincuenta y cinco metros, equivalentes
a^ tres mil doscientos ochenta y cuatro
pies cuadrados. Linda: por su frenteal Oeste, con la calle de La Granja;
por la derecha, entrando, al Sur, con
resto de la finca de que fué segregada-por la izquierda, al Norte, con fincade don Francisco Bellasido, y por laespalda,- al Este, con terreno de la se-
ñora viuda de Urquijo y la Compañía
Metropolitana. Inscrita en el Registrode la Propiedad de Occidente al tomo1.280, folio 52, finca número 11.062 anombre de don Indalecio Regó Luaces.»

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños'
numero uno, se ha señalado el día die-
cinueve de noviembre próximo, a lasdoce de su mañana, bajo las condicio-nes siguientes:

Servirá de tipo para esta primera
subasta Ja cantidad de cinco millones
quinientas cuarenta y nueve mil dos-
cientas sesenta y dos pesetas, en que
ha sido valorada pericialmente, y no se
admitirá postura alguna que no cubralas dos terceras partes del indicado
precio.

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento designado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del expresado tipo.

. Que la consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate, pudiendo ha-
cerse el mismo a calidad de ceder.

Que los títulos, suplidos por certi-
ficación del Registro, se hallarán de
manifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados por los licitadores, de-
biendo conformarse con ellos, sin dere-
cho a exigir ningunos otros; y que las
cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, al crédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
finarse a su extinción el predo del re-
mate

cia, a nueve de octubre de mil nove-

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-

cientos cincuenta y ocho.—*E1 Secreta-
rio (Firmado). —-El. Juez de primera
instancia (Firmado)

(A.-II.895)

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia numero veintidós, de Madrid, setramita procedimiento judicial sumario
promovido por doña María Dolores Lu-
cio de la Arena a don Antonio PicasoCarboneras, para la efectividad de unpréstamo de doscientas cincuenta mil
pesetas, habiendo acordado la venta enpública subasta, por primera vez, de
ia. siguiente finca hipotecada:. <cErí Arenas de San Pedro.—Casta-
ñar pinar, radicante en el término mu-nicipal de Arenas de San Pedro, al sitio.del camino de la Parra, conocido anti-

«Edificio, en construcción en térmi-no de Villaverde, Registro 'de la Pro-piedad de Getafe, sito en la calle par-
ticular de Iñigo de Arteaga, que cons-ta de cuatro plantas o pisos, semisó-
tano, primero, segundo y tercero condiecinueve viviendas en total, distribui-
das en dos habitaciones y cocina ex-
cepto las situadas en el semisó'tanoque tienen una sola habitación y coci-na. Actualmente están construidas y
ultimadas las dos primeras plantas ó
pisos semisótanos y primero, constan-do el semisótano de cuatro viviendascon acceso por el patio interior de lámanzana; y el piso primero con cincoviviendas, con acceso por el patio, digoy el piso primero con cinco viviendas'

LUNES 20 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 20

Primera

JUZGADO NUMERO g

Tercera
(A.—n.897)

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Cuarta

Finca

JUZGADO NUMERO 22

Primera

diez por cien/,? í ? Io men °s, al
los hín ° efectlvo del valor de
basta sb r SÍrVe^ e t¡P° ?ara Ssímitídos Uy° reqU1SÍt ° no «rán ad-

Y para su inserción, con la ant^l*

de
n

este CerÍa ' Cn d
prese^S Pr0vin,cia.. expido y firmo el
juez ¿ M»dt V1St° de] señor
de mil nn

ld
'

a qUÍnce de octu^ede mil novecientos cincuenta y ocho.-

mado)! Pnmera instancia (F¡r-

'(A.—11.896)

JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

7

ra LT \u25a0 Ma&lst'rado>ez de prime-ra instancia número veinte en virtudde providencia, dictada con' esta fechaen autos dfc juicio eiernH™ T •í '.„,. . " juicio ejecutivo, seguidosante el mismo, a instancia de «Váz-quez del Saz» (Sociedad Anónima) condon Antonio Fernández Manchón,' s¿
nrfnc- fm? ClÓn dC dÍCZ mil P^a* deprincipal, intereses y costas ha acor
en °oúbTar " Ia VCnta P°r P™ ve"
Sdos iíCa SUbaf ta

' l0S bienes embar'gados al ejecutado, que son los siguien-



En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 5°9, del año en curso, sobre
daños, seguido contra Manuel VicenteCelix Oráa, de sesenta años, hijo de
Manuel y de Luisa Ana, natural de Va-
lencia (Venezuela), viudo, sin profe-
sión determinada, que tuvo su últimodomicilio conocido en esta capital en
la calle de Fernán González, núm.' r6
de cuyo hecho aparece como testigo
David Atias Ricoberi, de cuarenta y un
años, soltero, ganadero, que vivió en la
calle de Leganitos, núm, 45, respecto
de los que se ignora su actual domici-
lio o paradero, por la presente se cita
a ambos, a fin de que el día 27 de no-
viembre próximo, a las nueve y media
de su mañana, comparezcan ante este
Juzgado y asistan con los medios de
prueba de que intenten vaterse a las
sesiones del juicio en cuestión.

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas
431, de 1958, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, se ha acordado
citar a Georgés Rrikor Tajuan, de vein-
ticuatro años, casado, hijo de Jamal y
de Meriam, natural de Arabia Saud!,
y domiciliado últimamente en Luna, 6,
para que el día 4 de noviembre de 1958,
a Jas once y diez de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado a celebrar el correspondiente
juicio de faltas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a trece de octubre de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario (Firmado).— Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—11.893)

bajo el número cuatrocientos veinticua-

tro, de mil novecientos cincuenta y sie-

te, a instancia de «Caja de Seguros

Reunidos, S. A.», rePr« se
J
nt,ada

A
P-°" f

Procurador don Julio Padrón Atienza,

contra don Marcial Ortiz Sanz, sobre
pago de pesetas, se sacan a la venta en

pública subasta, por primera vez, en el
precio de trece mil pesetas los siguien-

tes bienes, propiedad del demandado:.
Una motocicleta, marca «Vespa», sin

matricular la cuál se encuentra en per-
fecto estado de funcionamiento, pintada

en color blanco.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en

la Audiencia de este Juzgado sito en
la plaza del General Vara del Rey, nu-

mero diecisiete, piso segundo, se ha se-

ñalado el día treinta y uno del actual,
y hora de las once de su mañana; pre-

viniéndose a los licitadores: Que para
tomar parte en la subasta habrán de

consignar previamente, sobre la mesa
del Juzgado, el diez por ciento de la
tasación, y que las posturas que se ña-

uan tendrán que cubrir las dos terceras

partes de aquélla, sin cuyos requisitos
no serán admitidos; encontrándose los
bienes embargados depositados en poder
de don Victoriano Ortiz Sanz, con do-
micilio en el pueblo de Saldaña de Bur-

gos (Burgos)'

(A.—11.898)

En el expediente de juicio de faltas
371, de igs8, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, , se ha acordado
citar a Dionisio Sánchez Cruzado, cu-
yas demás circunstancias sé ignoran, y
que estuvo domiciliado últimamente en
Cruz, 8, fpara que el día 4 de noviem-
bre de 1958, a las diez treinta, de su
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado a celebrar el
correspondiente juicio de faltas.

(B.-5.327)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que' comparezcan el día que' se
señala, a contar desde la fecha de lá
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Quinta
La aprobación del remate de los de-

rechos de traspaso referidos quedará en
suspenso hasta que transcurra el plazo
señalado para el ejercicio del derecho
de tanteo del arrendador, y se contraerá
la obligación a que se refiere el nú-
mero segundo del artículo treinta y dos
de la ley de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Madrid, a once de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). —\u25a0 Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

En el expediente de juicio de faltas
3gg, de ig58, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en !a plaza
de Chamberí, núm. 4, se ha acordado
citar a Stzz Ronald, conductora del co-
che GE.-90.330, domiciliada últimamen-
te en American Express, de Barcelo-
na, para que el día 4 de. noviembre de
1958, a las diez treinta de su mañana,

comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado a celebrar el correspon-
diente juicio de faltas

Dado en Madrid, a ocho de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.—
El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

Y que fel rematé podrá Jiacerse a ca-
lidad de ceder.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad, por lo menos, igual al

diez por ciento efectivo de dicho t'rpo.
Que no se admitirá postura alguna

que sea inferior al tipo.
Que los autos y la - certificación del

Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno. de
la ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, a dis-
posición de los licitadores.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación de
las cargas o gravámenes anteriores, y

los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en ' la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

dos de las cuales tienen su entrada
con la calle de Iñigo de Arteaga, y las

tres restantes por el expresado patio

manzana. De toda la construcción sena
de ladrillo v cemento con vigas de hor-

migón, ocupando una medida super-

ficial de ciento sesenta y ocho metros

treinta decímetros cuadrados, y linda:

al frente, por donde tiene su entrada,
en línea de ig.so metros, con calle de
la situación; derecha, entrando, en

línea de 8,25 metros, con solar de esta

procedencia, de don Luis Martín Sa-
cristán; izquierda, en línea de 8,25
metros, con solar de doña María Jo-
sefa Arteaga, y fondo, en linea de ig,5o

metros, con solar, del propio señor
Frutos. Pertenece al deudor hipotecante
señor Frutos la finca descrita en cuan-
to a] solar, por compra a don Vicente
Aizquibel Arregúi, en nombre de la tes-

tamentaría del excelentísimo señor don

Joaquín Arteaga y Echagüe, mediante
escritura otorgada ante el Notario de
Madrid, don Luis Sierra Bermejo, el

diecinueve de enero de mil novecientos
cincuenta y dos. Inscrita en el Registro
de la ciudad de Getafe en el tomo 1.334,

libro 108, folio 50, finca número 8-74«,
inscripción primera».

Y se advierte a los licitadores:
Que para tal remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veinte de noviembre próximo, a las
doce horas.

Que el tipo que sirva de base para
la subasta es el de tasación, fijado al

efecto en la escritura de préstamo base
de los autos en la cantidad de cien mil
pesetas, rebajado en un veinticinco por
ciento.

Hago saber: Que el día siete de no-
viembre próximo, a las once de su ma-
ñana, tendrá lugar en este Juzgado de
instrucción tercera subasta pública, sin
sujeción a tipo, por término, de ocho
días, en la pieza de responsabilidad ci-
vil del sumario- número ochenta y
tres, de mil novecientos cincuenta y
tres, por lesiones, contra Ana Perales
Parra, de un armario dé castaño, bar-
nizado a muñeca, con dos lunas, tasa-

. do pericialmente en la cantidad de cua-
tro mil pesetas, embargado a la mis-
ma, y depositado en poder de su es-
poso, Juan Santiuste Frutos, con do-
micilio en la calle Cruz Verde, número
cuatro, de Miraflores de la Sierra, bajo
las siguientes

EDICTO

Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de
instrucción de! partido de Colmenar
Viejo

(A.-ri1.889)

faltas

En el expediente de juicio de faltas
63, de 1958, seguido ante este Juzga-
do' municipal núm. 12, sito en la plaza

de Chamberí, núm. 4, se ha acordado
citar a Francisco Martín Fernández, de

veinte años, soltero, empleado, hijo a

Francisco y de María, natural de Ma-

drid y domiciliado últimamente en \u25a0\u25a0*-

berto Bosch, 4, y a Luis Palazón rier-

vás, de diecinueve años, soltero, mea
nico, hijo de Luis y de Aurelia, natur*

de Madrid, y domiciliado Últimamente
en Miguel de Roca, 54, Para, <lu*
día 4 de noviembre de 1958. a A\re7 cz
treinta y de su. mañana, compare
ante la Sala audiencia de este juzg

a celebrar el correspondiente, juicio

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín-Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de

juicio'verbal de faltas, seguido en este

Juzgado con el núm. 411, de ig58, por
malos tratos, entre María Arenas Du-
ran, José María Rodríguez Gurdiel y
Carmen Cerezo Pérez, que se encuen-
tran en ignorado paradero, se ha^ dic-
tado providencia, por la que se cita a
todas para el día 5 del próximo mes de
noviembre, y hora de las nueve treinta,
para que comparezcan ante la Sala
audiencia de este Juzgado.

(B.-5-294)

JUZGADO NUMERO 6

(B,—5.287)

Martín González (Lorenzo), hijo de
Miguel y de Vicenta, domiciliado últi-
mamente en la calle de Alamedilla, nú-
mero 19, comparecerá el día 6 de no-
viembre próximo, a las diez y media ho-
ras, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, segundo, a cele-
brar juicio de faltas núm. 377, de 1958,
por daños por imprudencia,- seguido
contra Fernando Luca de Tena.

Dado en Colmenar Viejo, a ocho de
octubre de mil novecientos cincuenta y
ocho. — E! Secretario (Firmado). —El
fue z de primera instancia (Firmado).

(B.-5.416)

Para tomar parte en el acto deberán
consignar los licitadores previamente,
en la mesa del Jluzgado o en el esta-

blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento, por lo menos, de la
suma de tees mil pesetas, que sirvió de
tipo para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, pudiendo
hacerse a calidad de ceder a un ter-

cero.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 9

(B.—5.296)

Por el presente se cita a José María
Diez Trespalacios, de cuarenta y un
años, de estado casado, natural de Tru-
jilio (Cáceres). vecino de Madrid, do-
miciliado en Núñez de Arce (pensión),
hijo de Juan y de María Josefa, cuyas
demás circunstancias y domicilio actual
se ignoran, para que comparezca ante
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 8, el día 4 de noviem-
bre del año actual, en la -Sala audien-
cia, ál objeto de asistir como denuncia-
do al juicio de faltas núm. 440. de 1958,
que se tramita sobre daños, haciéndole
saber concurra asistido de los medios
de prueba de que intente valerse.

Una máquina de elaborar madera,
marca «Arsina», combinada, con motor

acoplado de 4 HP de fuerza.
Otra máquina, de cinta de sierra de

0,70, con motor acoplado de 4,5 HP de
fuerza, marca «Industrial Aragonesa».

Los ' derechos de traspaso del loca)

sito en la calle de Vizcaínos, número
treinta y sei s —Tetuán de las Victo-
rias—, destinado a explotación de ne-
gocio industrial de carpintería, en nave

de doce por ocho metros, aproximada-

EDICTO

En virtud de providencia del dia de
hoy, dictada por el señor don José Be-
gu'iristain y Eguilaz, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinticin-
co, de los.de esta capital, en autos

juicio ejecutivo, promovidos por don
Joaquín \u25a0Villalba Galindo, representado
por el Procurador don Manuel Oterino
Alonso, contra don Romualdo Gil Ortiz

Villajos v doña Blanca Iglesias Felipe,
sobre cobro de pesetas, se sacan a la
venta en. pública y segunda subasta los
siguientes bienes:

(B.—5-33S)

JUZGADO NUMERO *'\
Felipe Becerra García, cuyas.C^V

tancias personales se ignoran. J 0

ro Sanz Herrero, de cuarenta)

años, hijo de Patricio y de un» •
tural de Sahuquillo de Cabezas i

via), domiciliados últimamente :

en Madrid, hoy en paradero a -
cido, se les cita para que e.

doCÍ<
noviembre próximo, y hora ae ¡¿pal
comparezca ante el Juzgado rnun^
número 15. de' esta capital, s

ribera de Curtidores, num. 2, g.

el juicio de faltas num. ffi*^,¿4)
Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor don José
Franco Molina, Juez municipal titular
del número ocho, de esta Villa, en los
autos de proceso de cognición seguidos

LUNES 20 DE OCTUBRE

Primera

Cuarta

(B.-5.325)

CITACIONES

COLMENAR VIEJO

(B—5.226)

Condiciones
JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

mente, con una sola puerta de entrada
y salida al mismo, siendo el piso de
cemento, no existiendo agua corriente

y disfrutando de W. O, con instala-
ción de luz eléctrica corriente indus-

trial.
Para el remate de tales bienes se ha

señalado el día veinticuatro de noviem-

bre próximo, y hora de las doce de su
mañana en la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la caite del General
Castaños, número-uno, y regirán las si-

guientes condiciones:

Servirá de tipo la cantidad de seten-

ta y cinco mil pesetas.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Tercera

El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

Para poder tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado o-
en la Caja General de Depósitos, el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán .admitidos.

JUZGADO NUMERO n
38

(B.-5.318)(G. C.-4.389)


